
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 252693333003-2017-00198-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BUSTOS GALINDO Y OTROS 

DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

ASUNTO: 

E.S.E. HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID (CUND). 

REPARACIÓN DIRECTA 

AUTO QUE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ 

 

Mediante Auto de 29 de septiembre de 2022 este despacho ordenó, entre otras cosas 

OFICIAR a la IPS CAFAM FLORESTA CAS para que en el término de cinco (5) días, 

siguientes al recibo de la comunicación que al efecto S con destino a este proceso 

copia de la historia clínica del paciente LUIS FERNANDO BUSTOS GALINDO, allegando en 

medio físico o digital los estudios, procedimientos, diagnósticos, notas médicas y de 

enfermería asociadas a la especialidad de ortopedia que reposen en sus archivos. 

 

Sin embargo, la referida IPS no ha dado cumplimiento a lo requerido, a pesar que ha 

transcurrido un plazo prudencial para aportar la información. En tal sentido, se requerirá 

por última vez, so pena de apertura de incidente sancionatorio, de acuerdo con las 

facultades que contempla el artículo 44 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la IPS CAFAM FLORESTA CAS para que en el 

término de cinco (5) días, remita copia de la historia clínica del paciente LUIS 

FERNANDO BUSTOS GALINDO, allegando en medio físico o digital los estudios, 

procedimientos, diagnósticos, notas médicas y de enfermería asociadas a la 

especialidad de ortopedia que reposen en sus archivos. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la IPS CAFAM FLORESTA CAS que ante el incumplimiento de lo 

dispuesto en el anterior numeral, se dará apertura al incidente sancionatorio 

correspondiente, para adoptar las medidas a que haya lugar de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 44 del CGP.  

 

TERCERO: VENCIDO EL TÉRMIMO otorgado ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _06__de 
fecha:_13 de marzo de 2023 ___ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma, 

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA 
 


